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DÍRECCIÓN- AD M INISTRACIÓ N: 
Calle del Carmen, núm. 29 , principalo 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.

Ministerio de la Guerra:

orám disponiendo se úemelmn á 
Luis GironeHa Eoquer 250 de iasñOO pe» 
setas que depositó para reducir el tiempo 
de servicio en film.—Página 105.

Otra, disponiendo se devuelvan ú los in
teresados que figuran en la relación
que se publica, las 1.600 pesetas que efa- 
posiiaron para redimirse del servicio mi
litar activo,—Páginas 105 y 106,

Ministerio de Hacienda:

Eml orden hábiliiando la Aduana de Mi- 
ir Upara la importación de patata tx- 
trar^jera procedente de Europa,—Pági^ 
na 106,

iiiíistirii ¿8 IistmdéR Pálliei |  iellii írleig
Eeal orden disponiendo se anule la sub* 

vención que se concedió al Ayuntamiento 
de 1 oral de los Gusmanes {León) para 
construir de nueva planta un edificio con 
destino á Escuelas Nacionales de prime* 
ra enseñanza,—Página 107,

Ministerio de Fomente:
Eectl ordén disponiendo que la Jefatura de 

estudio y construcción de carreteras pire ̂ 
naicas, encargada ya de los caminos vê  
cíñales en dicha región, se ancar t̂ía asi^ 
mismo del estudio de los proyectos de 
puentes económicos que le encomiende la 
Dirección General de Obras Públicas,-^ 
Página 107,

AdmisEetraoliB ieslrais
Hacienda.—-Dirección General de la Deu

da y Clase» Paeivas.—-DíípoWando que 
desde el 1.  ̂de Noviembre se admita para 
su pago el cupón numero 50, vencimiento 
15 de Notietsibre, de los títulos de Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisiones 1900, 
1902 y 1906, y los títulos dé la exoresada 
Deuda y amlsionas amortizados en el sor * 
ieo verificado él úia 15 dal ackmh^Pd^ 
ginal07,

iNfeTRüCCióN PÚBLICA,—Dirección Gene
ral de Primera mmñsLmsL,—Anuncian
do d  concurso de traslado ¡a provisión de 
la plaza de Inspector de Primera ense
ñanza de Burgos.—Página 107,

Disponiéndose extienda la oportuna dili* 
gencia con 1.100 pesetas de sueldo y limi
tación de derechos, en el tituló adminis- 
irativo del Maestro D, Antonio Sedo Ló
pez.—Página 107,

Desestimanáo instancia de la Maestra de 
Gastroverde, D.^ María de la Concepción 
dé la Sota González, solicitando se áüi’- 
genciara con 1,100 pesetas su titulo ad
ministrativo.—Página 108,

Idem id, del Maestro D, José María Abra- 
ria y Otero, solicitando él ascenso á 1.100 
pesetas.—Página 1C8.

Anunciando concurso para proveer la
 ̂za de Oficial de Contabilidad de la Sec
ción administrativa de Primera ense* 
ñm za  do Giudad Esal—Página 108,

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Pública».—Aguas. —Autorizando á don 
Mateo Alonso del Gastillo y Ú. José Oám- 
breleng, para él álumbramiefúo de aguas 
m  él cauce público del barranco del Hio, 
término de La Laguna {Canarias),—Fé<- 
ginalOS,

Ambxo i.®- Bolsa.—ÓRisavAfonio I3m- 
 ̂ TRAfi Mbtborolóoioo. — Subastas. — 
AnMSHiaTEAOiósi Provincial. — Admi
nistración MUNICIPaI.—ANÜNeiOS ofi
ciales itel Banco de Espoña y de la Com
pañía dé los Ferrocarriles Andaluces,

AN8X0 2.’̂—iDIOTOS,—OUADROS ISTABÍ 
TICOS DB

Fomento.—Negociado Gantral.—Eelación 
del movimiento del personal administira* 
iivo dependiente de éste Ministerio, verifi- ' 
cado durante el tercer trimestre del año 
actual.

P A R T E  O F Í G Í A L

P E E S M C U  DEL COISEJO DE MQÍISTEOS
S. M. el Rey Don Alfonio Xrii:(q.D.g.), 

S. M, la Reina Deña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. 6i Príncipe de Asturias ó In
fante», cóntÍBúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneflció disfrutan las demás 
pereoíias de la Augusta Real Familia.

■ '■ M lim io  M :
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 18 de Septiem
bre próximo pasado, pronaovida por el 
soldado de la Comandancia de Artillería 
de sisa Plaza Luis Gironella Roquer, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 500 que ingresó como pri- 
mér plazo de la cuota militar, por tenet 
concedido los beneficios del artículo 2?i 
de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (q.D.g.) »e ha servidO: disponer 
que de k s 500 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona, 
correspondiente á la carta de pago nú
mero 247, de fecha 27 de Agosto último, 
para reducir ei tiempo de servicio en 
filas del referido soldado, se devuelvan 
250, quedando satisfecho el total de la 
cuota militar que señala el artículo 270 
de la referida ley con las 250 restantes, 
debiendo percibir la |indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 15 dé 
Octubre de 1918.

LUQÜ0.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
áTtíctilo 175 dé la ley do Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas cou que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex-̂  
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos años. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1918,

LÜQÜB
Señores Capitanes generales de las 4.%

1.®, 2.®, 8,% y 6.% Regiones,
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NOMBRES 
DB LOa BBOLÜTAS

Jaime S?gués Hembrilla...
JcíEé Pratmsrsó Soler.........
J  3féé Ventura Ví-nlura.......
Daniel Ventura M iró..« .. .
José Poijig Veotura .
Juan Escoáé Binsco...........
Juan Elias Payaroi.............
Jaime Vi la Aresté  .
Narciso Aragai Borrás.......
Pedro Oolomé Massana.. . .
Manuel Pia López    .
Emilio Costa Olapés.. . . . . .
Agustín Foní Rodó.............
Francisco Torréoss G ira lt.. 
Manuel Keñó Vilaplana....  
Jaime Ministral Oastañi r.. 
Raí2 el García Vao Terol... 
Primitivo Vacas Aíarcón..

Nicolás Pedresa García...)  
Julián Ramírez Aguado. . .

Manuel Ruiz y García Ochoa. 
Pedro Ramírez Ramírez.. . .  
Juan Cabrera Medina. . . . . .
Juan García Pérea. ...........
Manuel Márquez Domínguez

José Ruíz RuIz......................

Manuel Selíéa Chaqués.......
Rigoberto Soler Cantó .
Antonio Cano Oathalám.. . .

Jesús Zavala Echanove.. . . .  
Luis Aivarez A juoar  .

Antonio Vinos Santos. . . . . .
Luis Díaz Tolcsana..............
Lorenzo Urrutia Odrioaolo.. 
José Domingo ürlgüen Goí 

coechea................ ..............

Francisco Ortuzar Basaba.. 
Bonifacio Maiaxechevarrí»

G avióla........................ .
Bi uno Gaiarreta Calvo.......

1911
191
1911
1911
1911
1911
191J
1913
1911
1911
1913
1911
1911
1911
1911
1911
191C
1910

1911 
1908

1911
1910
1911 
1911 
1911

1911

1911
1911
1911

1911
1911

1911
1911
1911

1911

1911

1911
1911

C U P O

PüEBLO

Barcelona...
Idem  .
Idem  .
ídem.............
Idem ... . . . . .
Idem............
Id e m ... . . . . .
Idem ...........
Idem.............
I d e a i . . . . . . . .
Idem.............
Badalona. • ..
Idem.............
Idem.............
Almacenas..
Sait...............
Madrid........
C o llado  Vi 

lla lb a ... ..
Mora.............
San Bartolo 

mé de las 
Abiertas.. 

Sonseca.. . . .
Cádiz..........
Baii é z i .
Ei Cerro ----
Minas de Río

tinto.........
Z a lam ea  la

Real.........
Alicante.......
Alcoy...........
Murcia.........

Vitoria. 
Idem...

Idem.........
Idem... . . .
Berriatúa.

Arbaoegui |  
Guerricaiz. 

Ereño...........

Amoroto.... 
Santander. •.

PROVINCIA

Barcelona..
Idem  .
Idem   .
I lem .. . . . .
Id em ......
Idem .
Idem ... . . .
Id em . . . . .
Idem.........
Id em .......
Idem.........
Idem.........
Id em .......
Idem.........
Lérida. . . .  
G erona.... 
Madrid.. . .

Idem... 
Toledo.

Idem,.. 
Idem.,. 
Cádiz... 
Jaén...  
Huelva,

Idem,

Idem.... 
Alicante. 
Idem....
Murcia..

Alava,
Idem,.

Idem,... 
Idem*... 
Vizcaya.

Idem,
Idem,

Idem.............
Santander...

ZONA

Barcelona. 
Idem .. . . .  
I lem .. . . .
Idem........
I Jem.......
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem.........
Idem .
Idem  .
Idem.........
Idem.........
Lérida.. . . .  
Gerona. . . .  
Madrid. . . .

Idem.., 
Toledo.

Idem... 
Idem...  
Cádiz... 
Jaén... .  
Huelva.

Idem.

Id em ....
Alicante.
Id em ....
Murcia. .

Vitoria. 
Idem ...

Idem...........
Idem ...........
Bilbao.........

Idem.
Idem.

Idem .
Santander.

FECHA
DB

LA REDENCIÓN

29 Sept. 1911.., 
6Sept. 1911...

25 Sapt 1.911..
30 Sept 1911... 
29 Sept 1911.». 
22 Sapt. 1911... 
29 Sept. 1911...
25 Oet. 1911.... 
20 Sept. 1911... 
16 Sept 1911... 
28 Sept. 1911... 
18 Sept. 1911... 
Idem. . . . . . . . . .
28 Sept. 1911...
29 Sept. 1911...
Idem.................
27 Sept. 1910...

26 Agosto 1910.
27 Sept. 1911...

29 Sept. 1911...
30 Sept. 1911... 
21 Agosto 1911.
30 Sept. 1911...
27 Sept. 1911...

Idem.................

31 Enero 1912., 
26 Sept. 1911...
28 Sept. 1911... 
23 Sept, 1911...

18 Sept. 1911.,.
29 Sept 1911. ..

Id em ... .........
20 Sept. 1911... 
28 Sept. 1911...

25 Sept 1911.. 
28 Sept 1911..

Idem  .
30 Sept, 1911..

NÚMERO
m  LAS CARTAS 

DB PAGO

Delegaeionei
tl6

Haclends 
que expidieron 

la s  e a r ta i  
de pago.

4545 Barcelona,
425 Idem.

2.341 Idem.
4.942 Idem.

158 ídem.
2.065 Idem.

113 Idem.
188 Idem.
119 Idem.

1.347 Idem.
4.276 Idem.

178 Idem.
187 Idem.
236 Idem.
107 Lérida.
53 Gerona.

1.651 Madrid.

239 Idem.
847 Toledo.

1.073 Idem.
1,215 Idem.

37 Cádiz.
113 J^én.
106 Huelva,

88 Idem.

214 Idem.
878 Alicante.

8 Idem.
131 Murcia.

110 Alava,
195 Idem.

208 Idem,
144 Idem.
584 Vizcaya.

593 Idem.
542 Idem,

564 Idem,
130 Santander!

Madrid, 11 de Ootubre de ISlSi^Lc^ne.

i l N l S m i O  DE M O l E P l

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Vista la instancia en que el 

Presidente del Círculo Mercantil y Agrí
cola de Motril solicita se habilite esta 
Aduana para Impartiir patata extranjera 
procedente de Europa:

Resultando que ei interesado manifles* 
ta que el cultivo de la patata en aquella 
región podría salvarla de la profunda 
crisis por que atraviesa:

Resultando que emitido informe por la 
Dirección General de Agricultura, es éste 
fiivorable á la pretensión solioitadai siem* 
pre que sea reconocido dicho tubérculo 
en el acto del despacho por un Ingeniero 
agrónomo de los afectos á la Sección

agronómica de Granada, á cuyo efecto se 
dará el oportuno aviso al Ingeniero Jefe 
de la expresada Sección:

Visto el artículo 886 de las Ordenanzas 
de Aduanas, que prohíbe la importación 
de patata procedente de América, así 
como el 387, que enumera las Aduanas 
por donde pueda introducirse este tu
bérculo, y el 388, que da las medidas á 
que ha de sujetarse en su despacho, y 

Oonüderando que de acoederse á lo so
licitado no se perjudican los intereses de 
la Hacienda, favoracíéndose en cambio 
los de la agricultura de aquella región, 
que beneñcian al mismo tiempo la ciato 
proletaria, por ser la patata la base de su 
alimaníaclón,

S. M. el Re7 (q. D. g.), confoirmándcso

con lo propuesto por esa Dirección Ge« 
neral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Motril para 
la importación de la patata extranjera 
que proceda de Europa y no sea origina
ria de América, previo reconocimiento 
por el Ingeniero agrónomo ide la Sección 
Agronómica de Granada, dándose aviso 
oportuno al Ingeniera Jefe de la expre
sada Sección,

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1913.

SUABBZ INOmH. I  
Señor Director general de Aduanas.
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S BELLAS A E T ES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el informe emitido por 

el Arquitecto de este Ministerio D, Lo
renzo Gallego, en cumplimiento de la 
orden en cuja vlrlud giió una visita de 
iaspacoion á ias obras de construcoióa 
do un eaiñoio con destino i  EjcuelaB Na»' 
oioniles de primara enseñanza ea Toral 
de lo© Guzmanes (León):

Visto el informe de la Sasaion de Coe- 
tabiiidad d© este Ministerio:

Hesultando que por Real decreto de 24 
de Junio de 1910 se ooncedio ai Ayunta
miento da Toral de los Guzmanes (León) 
la subvención de 1L317 pesetas, 5 sea el 
25 por 100 del importe dei presupuesto de 
contrata de la obra proyectada, cuya sub
vención había de abonarse con cargo á 
los ejercidos económicos de 1910 á 1913: 

Resultando que según ha infoimado la 
Sección de Contabilidad de asía Ministe
rio, el Ayuntamiento de Toral de ios 
Guzmanes (León) ha percibido las anua
lidades de 1911 y 1912, ó sea la suma de 
5.000 pesetas, hibiéndose rehabilitado la 
anutlid id  de 1910 por Real orden de 9 de 
Julio dei corriente año:

Resultando que girada la reglamenta
ria visita de inspección á las obras de que 
se trata el Arquitecto Sr. Gallego hace 
constar en su informa que ©1 edifiiño ha 
quedado sin construir, puesto que la obra 
se h illa  por completo abandonada, no 
existiendo en ella aoopiimiento d© ma
teriales de ninguna clase; que se ha em
plazado la Escuela en el interior de la v i
lla contigua al ©diñoio dei Af untamiento 
que se halla en estado da ruina inminen
te, y no en el solar que se indicaba en el 
proyecto aprobado, cuya situación era en 
las afueras de! pueblo; que el solar en 
que se ponitruye es insuflciente para te
ner los patios de recreo, los cobertizos y 
retretes que figuran en el proyecto apro
bado, y que naturalmente no so ha cons
truido, y que en la actualidid no exista 
edificado más que los cuatro muros que 
forman el local pai-a clases con su cu
bierta de madera la armadura y tejado 
de teja ordinaria, no hallándose ajustada 
la construcción material de acuerdo con 
el proyecto, puesto que no se h tn  h§oho 
los muros con las verdugas de ladrillo 
que figuran en él y que son precisas para 
dar resistencia al tapial, siendo, por con
siguiente, la obra ejecutada dafectuoia y 
con pocas garantías de seguridad y dura
ción:

OonsMerando que los hachos expuestos 
merecen la calificación de faltas graves 
on la aplicación de la subvención que el 
Estado otorgó a! Ayuntamiento de Tora! 
d© los Guzmanes para construir un ©dífl- 
oio escolar de primera enseñanza, impu
tables al mismo, habionda iüOttrrido el

Ayuntamiento de que se trata m  la san
ción'prevista m  ©I úilimo pirrafo dei ar
tícelo 1.® de la Rea! orden de 28 de Abril 
de 1905,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qu© sa anule ia subvención que 
por Real decreto de 24 de Junio de 1910 
se concedió al Ayuntamiento de Toral de 
losGuzmanes (León) para construir de 
nueva planta un edificio con destino á Es
cuelas Nioionales de primera eíiseñanáa? 
y qiie>8 haga ra^ponsable, ai expresado 
Ayuntamiento del reintegro al Tesoro de 
la suma de 5.000 pesetas que ha parveibido 
con motivo de la citada subvención, as! 
como también que quede sin efecto la 
Real orden de 9 de Julio del corriente 
año que rehabilitó el importe de la anua
lidad de 1910.

D© Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás ©feoíos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Sepíiembra de 1913.
 ̂ RUIZ GIMENEZ.

Señor Director general da Primera ense
ñanza.

i i is m io  m F91IIT0
REAL ORDEN 

limo. Sr.! S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer qne la Jefatura de es- 
tudio y construcción de carrateras pire 
naieas, encargada ya da ios caminos ve
cinales comprendidos en dicha región, se 
encargue asimismo del estudio de los 
proyecto» de puentes económicos á que 
se refiere la ley vigente da Caminos vaci • 
nales pertenecientes á otras provincias 
que I© encomiende esa Diracoión General.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 do Octubre de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Obras Fu- 

biicas.

iBfflSTMClOH CESTEU,

M INISTERIO D E  HACIENDA

W re c c ié B  i a  B em da
y  C i a s e s  P a s i v a s .

Venciendo enlóde Noviembre próximo 
un trimestre de intereses correspondien
te al cupón número 50 de los títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los títu
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 
15 del actual, cuya relación nominal, por 
series, aparece inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día da h o y ;

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.® de No 
viembre próximo se admitan por el Ne-

gcciado de Recibo de sus 'Oficinas, iodos 
ios días no feriados, de nueve á doce de ia 
mañana, el referido cupón número 50, y 
ios títulos amortizados de la citada Deu-* 
da y vencimiento, á fin de que oportuna- 
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos qua 
en las mismas so exigen, sin que conten- 
gari raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que coníieiíen impresa la fecha 
dei vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la Bí* 
rección General de la Deuda y Clases Pa^ 
slvas para su reenibolso; fecha y firma del 
presetódor, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al dei vencimiento en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada^ serán rechazadas desde luego  ̂
y también las en que, por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una sola 
serie, se haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dichas series, 
produciendo alteración en la colocación de 
las series sucesivas; pues en este caso, deberá 
exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó número de 
cupones, sin incluir en ellas más que una 
sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga loa 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para sm 
conocimiento.

Madrid, 16 de Octubre de 1913.**E1 Di-| 
rector general, Carlos Vergara.

- m m -

yi^iST E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B lre e e ló H  CSeiieral € e  Primera 
eai»íeñi6jDi%a.

Esta Dlreación General anunoia para 
m  provisión por toncurso de traftlado, 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 57 y 58 del Real decreto de 5 de Mayo 
úitimp, ia plaza de Inspector de primera 
enseñanza de Burgos.

L-̂ s ssoiicitu iés hibrán de presentarse 
en este Minkterio m  ©i improrrogable 
término de veinte días, á contar de la pu
blicación de este anuncio ©n ia G aceta 
DE Ma d r id .

Madrid, 8 de Oatubre da 1913.=E1 Di-* 
rector general interino, Weyler.

Vista k  soltoitiiid del Maestro de las 
Escuelas nacionales D. Antonio Sedo Ló
pez y iahojá de servicios que acompaña: 

Resiiitmdo que el interesado obtuvo 
por C0 iisD de población el antiguo sudldo
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de 825 pesetas, y que más tarde, sin per- 
de r la categoría, rpasó por concurso al 
de 626;

Considerando que el caso del Sr. Sedo 
ae encuentra previsto en la regla 4.  ̂de 
la orden-circular de 14 de Mayo último. 

Esta Dirección G-eneral ha resuelto que 
86 extienda la oportuna diligencia, con 
1.100 pesetas de sueldo y limitación do 
derechos, en el título administrativo de 
D. Antonio Sedo López.

Lo digo á V. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1913.=S1 
Director general interino, We^ier.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lugo.

Vista la instancia de la Maestra de 
Osstroverde, D.^ María de la Concepción 
de la Sota González, solicitando que se 
diligencia con 1.100 pesetas su título ad- 
ministrativc:

Resultando que dicha Maestra obtuvo 
por censo de población ei sueldo de 825 
pesetas, y que más tarde perdió los dere- 
iChos anejos al mismo por pasar al de 625 
y  hoy disfruta fuera de concurso:

Considerando que la regla 4.® de la Or
den circular de 14 de Mayo último sólo 
se relaciona y comprende á los Maestros 
que pasaron en comisión á sueldos infe* 
rieres, pero no á los que perdieron la ca
tegoría por conveniet cias particulares;

Bata Dirección General ha resuelto des• 
estimar lo solicitado.

Lo digo á usted para su eonccimiento 
y demás efectos. Dios guarde á uated 
muchos años, Madrid, 9 de Octubre de 
1913.==El Director general interino, Fer
nando Weyier.
Señór Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lugo,

Vista la instancia del Maestro D. José 
María Abraria y Otero, soUoitando el as
censo á 1.100 pesetas, fundándose en la 
vegla 4.* de ia Orden circular de 14 de 
Mayo último y en ia Real orden de 29 de 
Marzo añterioi:

Resultando que él Sr. Abraria ascendió 
por censo á 825 pesetas, perdió esta cate 
goría por pasar fuera de concurso á la 
fie 625, y obtuvo la de 1.00© mediante 
oposición reitringída con facha 6 de 
Ma^zo dei corriente año:

Oonsiderando que la regla 4.* de la 
Circular de 14 de Mayo sólo puede refe
rirse y se refl Td á los que no han perdi
do la  antigua categoría de 825, y que la 
R ea l orden de 29 de Marzo cita ia esta
blece en sü última parte que correspon
de al ascenso á 1.100 á los que ganaron 
j)or oposición 1.000 potetes con anteric- 
itidad á Ja Real orden de 28 de Febrero 
fdel presente añc ;

Esta Dirección Gsnerglha resucito des
estimar Jo scJicitsdo por ei Msestro don 
José María Abraria y Otero,

Lo digo á uatéd para su conocimiento 
y  (xc^máa efectos. Dios guarda á usted 
mnchvS años. Madrid, 9 de Octubre de

1913.'=*EI Director general interino, Fer
nando Weyler.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lugo,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso la plaza de Ofi
cial de Contabilidad de la Sección ad
ministrativa de primera enseñanza de 
Ciudad Real, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este oonsurso 
por el siguiente orden de preferencia, los 
aspirantes siguienter:

1 Los funcionarios cebantes que figu
ran en el escalafón correspondiente con 
derooho á plazas de 1.500 pesetas.

2.® Los activos que estén incluidos en 
igusl categoría que la vacante; y

3.® Loa que figuren en la de 1,250 pe- 
eetss.

Todos ellos deberán presentar sus ins
tancias en este Ministerio en el improrro
gable término de ocho días, á contar de 
l a  publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 10 de Octubre de 19l3.=El Di
rector general interino, Weyler.

ilNiSTERIO DE FOMENTO
Q aiierm i d e  P áo

lili 
AGUAS

Visto el expediente incoado por don 
Juan Ascanio, D. Mateo Alonso dtl Cas* 
tillo y D. José Cambreleog, solicitando 
la conoesión de un alumbramiento de 
aguas en el ceuce público del barranco 
del Río. término de la Laguns: 

Resuitando que el expediente se ha 
tramitado coa arreglo á la Real orden de 
5 de Juaió de 1883, sin intervenir más 
que la Jef atura de Obras Públicas, con 
arreglo al artículo 5.® de l&i Real orden 
citada:

Resultando que se han presentado dos 
reclamaciones, una del Ayuntamiento de 
Santa Cruz do Tenerife, que ni se puede 
considerar como tal, pues únicamente ^e 
orce perjudicado ei Jas obras tuviesen 
mayor kngitud de la propüests, y otra 
del Ayuntamiento de la Laguna, ciara* 
mente rebatida ea el escrito de los peti
cionarios y en los informes emitidos: 

Resultando que loa infirmes emitidos 
son favorables á la concesión: 

Considerando aceptables las dispcsi* 
clones propuestas para las obras y que 
no 8 0  causíi perjuicio á tercero,

S. M. el Rey (q, D. g.), confcrmándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condicionen siguiente?:

1,® La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
el derecho de propiedad particular, con 
anjeción á los préceptos de la vigente ley 
de Aguas y demás disposiciones relativas 
ai «ssmto.

2.® Lx zona que se concede para prac
ticar las laborea del alümbraihiento abar

can únfcamenta la extensión necesaria 
para realizarlos en modo y forma que de* 
talla el proyecto.

3.® El concesionario queda obligado á 
garantizar con sus aguas propias, si fue
ra preciso, el abasto núblico de los veci
nos de la Punta del Hidalgo.

4.® Lis obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, y serán inspeccionadas por el Ingenie
ro Jefe de la provincia ó ícganiero en 
quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modificaciones que sin al* 
terar lo ©fencial del proyecto exijan las 
circnnstanoias que se presenten al proce
der á su ejecución, y siendo de cuenta del 
concesionario ios gastos de toda clase 
que esta inspección ocasione.

5.  ̂ En la ejecución de las obras se 
observarán los principios de la buena 
construcción y todas las presoeipciones 
necesarias para la seguridad de los obre
ros, bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Loa productos da las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
con las condiciones que se prescriban por 
el Ingeniero encargado de la inspección, 
para que no ocurran períurbaaiones en 
el fégimen de los cauces públicos ni per
juicios á los intereses particulares.

6.  ̂ Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del plazo de seis m e
ses, á contar de la fecha dé la publicación 
de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
y deberán quedar terminadas en el de 
tres años, á contar de Ja misma facha.

7.  ̂ Deberá ©l concesionario, antea de 
dar principio á los trabiijoa, acreditar 
ante el Ingeniero Jefe de la provincia 
haber completado la fianza ya prestada 
al formular Ja petición, hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de las 
obras, consignando la cantidad correa- 
pondienta,

8.  ̂ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe 6 Ingeniero en quien delegue 
practicará un reconocimiento de las m is
mas, y si eBtuvjesen bien ejecutadas y se 
hubiesen construido con arreglo á las 
bases de ia concesión, se extenderá acta 
del mismo, qne se remitirá a! Ministerio 
de Fomento para su aprobación, y en el 
caso de que se otorgue tendrán lugar los 
efectos pravenídos en el párrafo 7.® de la 
regla 9 * da la Real orden de 5 de Junio 
de 1883, y se ordenará la devolución de 
la flanzrai concesionario.

9-* Caducará esta concesión si se fal- 
tise por el conc aionarip á alguna de las 
condiciones con las cuales se otorga si
guiéndose en tal caso los trániites y efec
tos prevenidos por las diaposioioaes vi
gentes. ^

Y habiendo aceptado el peticionario las 
oondioionés y firéseritadó una póliza de 
ICO pesetas, según exige la vigente ley 
del Tiipbréj y que quedó inutilizada en 
el expediente, lo comunico á V. 0. para 
m  conooimientó. erdel interesado y da- 
más efactos, con publicación en el Roía* 
Un Oficial de la provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Ootu- 
bre de 1913.=^E1 Director general, Zorita. 
Señor Gobernador civil de Canarias,

>1ADRID.—Est Tlp. “Snoesores de Rivadeneyra”.--Paa©o de San Vicente, uúm. 20u


